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Bancolombia vs Rodrigo Fernández 

Radicación No. 2019-038 

SECRETARIA: A Despacho del Señor, informándole que el presente 

trámite se encuentra suspendido con ocasión a la aceptación de la 

solicitud de insolvencia presentada por el demandado.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 22 de noviembre de 2022 

 

LUZ AYDA GUERRERO ALZATE 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1349 

Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00038-00 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisadas las 

actuaciones del proceso, se observa que mediante auto interlocutorio 

No. 1345 del 12 de noviembre de 2019 se suspendió el proceso de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 531 y siguientes del C. G. 

del P., sin que a la fecha se tenga conocimiento alguno del estado actual 

del mencionado trámite. 

 

Por lo anterior, y a fin de dar continuidad al proceso, el JUZGADO 

TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 

RESUELVE 

 

OFÍCIESE a la conciliadora del Centro de Conciliación Justicia 

Alternativa, Dra. Claudia Patricia Zapata Mapura, para que a la mayor 

brevedad se sirva informar a este Despacho Judicial, el estado en que se 

encuentra el trámite de insolvencia presentada por el señor Rodrigo 

Fernández Chois. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 
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